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ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

OTORGA: 

Compañía “CEVASCOP” S.A. 

CUANTÍA: 

$.315.720.00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del 

Ecuador, el día de hoy Martes, veinticuatro de Julio del año dos mil dieciocho, ante 

mí, Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo del 

Cantón Loja,, comparece la señora: Ing. IXANIA ALEXANDRA AZANZA TRONCOS, 

portadora de la cedula de ciudadanía numero: 110453372-2, y en calidad de Gerente 

y Tepresentante legal de la Compañía “CEVASCOP S.A”., conforme justifica con la 

copia del nombramiento que se adjunta como habilitante, La compareciente capaz 

para el actual otorgamiento, a quien de conocer doy fe y me solicita eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que al efecto me entrega y cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL, de la Compañía “CEVASCOP” 

S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene 

en la celebración de la presente escritura la señora: Ing. IXANIA ALEXANDRA 

AZANZA TRONCOS, portadora de la cedula de ciudadanía numero: 110453372-2, y 

en calidad de Gerente y representante legal de la Compañía “CEVASCOP S.A”, 

conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña; quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta escritura por acta de junta 

General ORDINARIA, de accionistas celebrada el día veintitrés de abril del 2018, 

según consta del acta que se adjunta.- La compareciente declara su voluntad de 

otorgar el aumento de capital, de acuerdo a la resolución de las Juntas antes 

mencionadas y del presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a).- La 

Compañía de Responsabilidad Limitada Compañía CEVASCOP CIA. LTDA., se 

==
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Ortega Ordóñez, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante -* 

resolución número cero tres C.DIC. cero doscientos catorce del ocho de abril del dos 

mil tres e inscrita en el registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

ciento veintinueve y anotada en el repertorio con el número ochocientos ochenta y 

dos de veinticinco de abril de dos mil tres.- Con fecha diecinueve de abril del año 

dos mil once ante el doctor Galo Castro Muñoz, Notario Quinto del cantón Loja, se 

codifican los Estatutos de la Compañía, misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil bajo la partida trescientos sesenta y seis y anotada en el repertorio 

con el número mil cuarenta y dos el veintiséis de abril del dos mil once; b) En la 

escritura celebrada de fecha 16 de junio del año 2010, en la Notaria tercera del 

Cantón Loja, se realizó la reforma de Estatutos de la Compañía CEVASCOP CIA. 

LTDA. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja el día 21 de septiembre del 

año 2010, bajo la partida NUMERO 814 y a notada en el repertorio numero 2073 

juntamente con la Resolución número SC.DIC.L10. 213, y aprobada de fecha 19 de 

agosto del 2010, emitida por la Delegada de la Superintendencia de compañías de 

Loja y Zamora. C). Mediante escritura pública de fecha dieciocho de junio del año 

dos mil catorce, ante el doctor Rodrin Palacios Soto, celebrada en la Notario Quinto 

del Cantón Loja se realiza el Aumento de capital de CEVASCOP CIA. LTDA. He 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, con el repertorio 2011, de fecha 

veinte de junio del dos mil catorce, con el número de inscripción (229) doscientos 

veinte nueve, en donde el capital ala fecha era de $ 1.001.757, (Un millón un 

mil setecientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América), dividido 

en Un Millón un mil setecientos cincuenta y siete participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar cada una. por lo que se agrega como documento habilitante 

el acta de Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía, con el acuerdo 

unánime de los socios asistentes a la junta Extraordinaria de Socios, antes
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E Bel E 

EVASCOP S.A, es decir cambiar el nombre de la compañía, limitada a Sociedad 

A nónima, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Loja, Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante, de fecha 16 de octubre del 2015. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL..- la señora: Ing. IXANIA ALEXANDRA AZANZA 

TRONCOS, portadora de la cedula de ciudadanía numero: 110453372-2, y en 

calidad de Gerente y representante legal de la Compañía “CEVASCOP S.A”., 

conforme justifica con la copia del nombramiento que acompaña; quien se encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta escritura por acta de junta 

General Ordinaria de accionistas celebrada el día veintitrés de abril del 2018, según 

consta del acta que se adjunta, UNO.- El presente Aumento de capital de la   

compañía es en la cantidad de $.(315.720.00), TRESCIENTOS QUINCE MIL 
  

SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

00/100, por lo que para este aumento se emiten trecientos quince mil setecientos 

veinte acciones del valor nominal de UN dólar cada una, con el que el capital social 

total de la compañía alcanza la suma de $.(1.482.477.00), UN MILLON 

  

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE, 
  

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 00/100, divididos en UN 
a A 

MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SIETE, acciones de un dólar cada una, Este aumento de capital, ha sido 

integramente y en su totalidad en NUMERARIO y en COMPENSACION DE 

CREDITO. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 

aumento de capital se reforma el Estatuto en el CAPÍTULO PRIMERO, en su artículo 

cuatro, del capital social. ARTÍCULO CUATRO: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 
  

social de la compañía es de _$.(1.482.477.00), UN MILLON CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE, DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 00/100, divididos en UN MILLON
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señora: Ing. IXANIA ALEXANDRA AZANZA TRONCOS, portadora de la cedula de 

ciudadanía numero: 110453372-2, en calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía “CEVASCOP S.A., conforme justifica con la copia del nombramiento que 

acompaña; quien se encuentra debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

escritura por acta de junta General Ordinaria de accionistas celebrada el día veintitrés 

de abril del 2018. UNO.- La compareciente DECLARA bajo juramento que el 

aumento de capital esta integrado de acuerdo al cuadro que a continuación se 

detalla que es en NUMERARIO, y en COMPENSACION DE CREDITO, y dando 

cumplimiento a la junta de accionistas ingresando como nuevo accionista el DR. 

MARLON RODRIGO REYES LUNA, quien aporta la cantidad de $. 40.000.00 

cuarenta mil Dólares Americanos, por lo que para este aumento y ingreso del nuevo 

accionista se emiten 40.000.00 cuarenta mil acciones del valor nominal de UN dólar 

cada una. Dejando constancia como menciona el acta de junta General Ordinaria de 

accionistas celebrada el día veintitrés de abril del 2018. DOS.- los accionistas 

asistentes a la junta mencionada que NO AUMENTAN, renuncian expresamente al 

derecho preferente en numerario y en compensación de crédito, de acuerdo al acta 

adjunta y así mismo hacemos constar que los accionistas que se detallan en el acta 

como NO asistentes a la junta, y de acuerdo a la ley de compañías artículo 181, se 

convocó por la prensa sobre el AVISO respectivo del acuerdo de la junta para que 

ejerciten su derecho, y No haciendo efectivo al derecho preferente, los señores: 

accionistas; Dr. CAMPOVERDE GONZAGA NORMAN PATRICIO, Dr. CELI 

ALDEAN CARLOS ENRIQUE, Dr. HERRERA JARAMILLO EDGAR FABIAN, Dr. 

ORELLANA ARMIJOS LUIS ALFONSO, Dr. PRADO FALCONI AUGUSTO YAMIL, 

Dr. SALINAS APONTE ESTUARDO FABIAN, Dr. VIVANCO CRIOLLO NEY JOFFRE, 

y Dr. ZARUMA TORRES COSME RAMIRO. de acuerdo al acta adjunta. SEXTA: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- La compareciente bajo juramento



  

o manera de acuerdo al cuadro adjunto. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

APELLIDOS Y NOMBRES a mun ca! AUMENTO: ICAPTALTOTAL E 
DECAPITAL DOMICILIO 

CAMPOVERDE GONZAGA NORMAN PATRICIO. 566.250,00 «| $66.250,00 A APA ECUADOR LOJA 

CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN $101.140,00 | 26.000,00) 400000 | 3000000 | S13L/40,00 8,85% ECUADOR LOJA 

CEL! ALDEAN CARLOS ENRIQUE $61.376,00 $61,37600 d, MOOJECUADOR LOJA 

¿ (CHARFUELAN ESPINOZA MARIA CUMANDA $30.000,00 $30.000,00 2.02%01ECUADOR LOJA 

VA RAMOS ANNDY OMAR 520.000,00 + 10.000,00 10.000,00 1 $40.000,00 2,0001 ECUADOR LOJA 

FREIRE CUESTA SANDRA ELIZABETH $15.000,00 $5,000,00 1,01% ECUADOR LOJA 

ERRERA JARAMILLO EDGAR FABIAN $15,000,00 - | 515,000.00 1,01%)ECUADOR LOJA 

f LOPEZ SAMANIEGO MARITZA SORAYA $15,000,00 $15.000,00 101% ECUADOR LOJA 

MEDINA GORDILLO MYRIAMIRENE 52045800) 466671 1133323 1180000) 52225800 2,18%]ECUADOR LOJA 

MENDOZA MERCHAN MARCIA ELIZABETA $15.000,00 - | S15:000,00 1,01% ECUADOR LOJA 

/ MUÑOZROSERO EIBAR OBEY $131.83400 | 50.008,26 11911741 61920,00| $193,75400 13,07% ECUADOR LOJA 

ORELLANA ARMIOS LUIS ALFONSO $104.834.00 - | 10483400 7.0 P6JECUADOR LOJA 

/ PALACIOS SOTO CESAR EDINSON $111.834.00 | 100.000,00 1 2.000,00 | 102,000,00 | $213.824,00 14,42% ECUADOR LOJA 

PONCE OCHOA JAIME FERNANDO $15,000,00 $5,000.00 1,01% ECUADOR LOJA 

PRADO FALCONI AUGUSTO YAMIL $15,000,00 1 $15,000 1.019]ECUADOR LOLA 

REYES LUNA MARLON RODRIGO 40.000,00 40.000,00 S40.000,00 2,10%0]ECUADOR LOJA 

SALINAS APONTE ESTUARDO FABIAN $35,508,00 | 53559800 2,40% ECUADOR LOJA 

SALINAS RAMÓN ANGEL OBIGILDO $121.834,00 1 50.000,00) 5000.00) 55.00.00 | $176.824,00 11,3% ECUADOR LOJA 

SANCHEZ VEGA DUNIA JANNETT $15,000,00 «| $15,000 1,01%ECUADOR LOJA 

SARITAMA CORREA AURELIO HIPOLITO $120.334,00 500,001 5.000,00 | $125334,00 8,45% ECUADOR LOJA 

VIVANCO CRIOLLO NEVJOFFRE $96.079,00 «| S95079,00 6,48% ECUADOR LOJA 

ZARUMA TORRES COSME RAMIRO $30.185,00 - | $30.186,00 2,04% ECUADOR LOJA                   6 $1.166.757.00 | 27647493 | 39.245,07 | $315,720,00 | $1.482.077,00 1 100,00% - 
7 SEPTIMA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura 
  

8 pública como documentos habilitantes lo siguiente: 1.- Nombramiento del 
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veintitrés de abril del 2018, y mas documentos. Hasta aquí la minuta, 

usted señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento público.  Atentamente.- Abogado Jose German Quezada 

Matricula. 11-2012-186, Foro de Abogados-.- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que, los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de sus partes, para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.- 

   

     

      Y A z ul | 

Ing. IXANIA ALEXANDRA AZANZA TRONCOS ” NOTARIO SEGUNDO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta TERCERA COPIA, que la 

confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

EL NOTARIO 

   3 Dr. Vinicio 
NOTARIO SEGUNDO 

tor- CANTÓN LOJA 93% 

 



Cuadro Integración de Capital l 
SAPIFAL NACIONALIDAD 
    

  

  

N? CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS SOCIAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL % 
CAPITAL 

ACTUAL DOMICILIO 

1102418892 /ORELLANA ARMIUOS LUIS ALFONSO 

5 _104.834,00 $ _104,834,00 7,07%] ECUADOR LOJA 
  

1102659446 [PALACIOS SOTO CESAR EOINSON 

S 11183400 |% 102.000,00|S _213.834,00 14,42%] ECUADOR LOJA 
  

1103298210] PONCE OCHOA JANE FERNANDO 

ss
 

15.000,00 $ 15.000,00 1,01%| ECUADOR LOJA 
  

704104545 | PRADO FALOON AUGUSTO YAML 

$ 35.009,00 $ 15.000,00 1,01%| ECUADOR LOJA 
  

1103382043] REYES LUNA MARLON RODRIGO 

$ 40.000,00 | $ 40.000,00 2,70%| ECUADOR LOJA 
  

1103348908] SALINAS APONTE ESTUARDO FABIAN 

$5 _ 35.598,00 $ _ 35.598,00 2,40%] ECUADOR LOJA 
  

1101052833] SALINAS RAMON ANGEL OBIG£. DO 

$  121834001$ 55.000,00 |$  176.834,00 11,93%]| ECUADOR LOJA 
  

1109629737|'SANCHEZ VEGA DUNIA JANNETT 

5 15.000,00 5 15.000,00 1,01%] ECUADOR LOJA 
  

1101971552] SARITAMA CORREA AURELIO HPOLITO 

$ 12033400 /%  5.000,00$  125.334,00 8,45%] ECUADOR LOJA 
  

1100330009] VWANCO CRIOLLO NEY JOFFRE 

    
                $ 96.079,00 $ 96.079,00 6,48%] ECUADOR LOJA 

1102127824 | ZARUMA TORRES COSME RAMRO 

$ 30.186,00 $5 30.186,00 2,04%| ECUADOR LOJA 

TOTAL $ 1.166.757,00 | $ 315.720,00 | $ 1.482.477,00 100% 
  

Se autorizan se reforma el Estatuto en el CAPÍTULO PRIMERO, en su 

artículo cuatro, del capital social. ARTÍCULO CUATRO: DELCAPITAL 

SOCIAL, y de la siguiente manera dejando constancia sobre la renuncia 

al derecho de preferencia, de acuerdo a la publicación de convocatoria de 

aviso respectivo del acuerdo de la junta, de fecha 26 de Abril del 2018, 

Además mencionando que los accionistas presentes renuncian 
NOTARIO 

expresamente al derecho de preferencia al presente aumento de capital, NO OÚBLICO/ 

se procede a vofación quedando aprobada por unanimidad de los 

accionistas presentes. 

  

Autorización a Gerencia y Presidencia la adquisición del Equipamiento de 

la Clínica Medilab y aprobación del plan operativo para el funcionamiento 

de la nueva clínica



Dr. Marlon Rodrigo Reyes Luna aporta la cantidad de CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $40.000) en 

numerario 

Dr. Ángel Obigildo Salinas Ramón aporta la cantidad de CINCUENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$55.000,00), en compensación de crédito la cantidad de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $5.000,00) 

y en numerario la cantidad de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $50.000,00). 

Dr. Aurelio Hipólito Saritama Correa aporta la cantidad de CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $5.000,00) 

en compensación de crédito. 

Quedando el Cuadro de Integración de Capital así: 

” e 

Cuadro de Integración de Capital [ 

CAPITAL | aumenTO DE NACIONALIDAD 
N” CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS SOCIAL CAPITAL TOTAL % 

ACTUAL CAPITAL 

  

  

DOMICILIO 
  

1102535935] CAMPOVERDE GONZAGA NORMMAN PATRICK 

S 66.250,00 $ 66.250,00 4,50%] ECUADOR LOJA 
  

1101945909] CASTELO MONJE HUGO FAVIAN 

$  101140,00|$ 30.000,00 | 5  131.140,00 8,91%] ECUADOR LOJA 
    1900082627] CELI ALDEAN CARLOS ENRIQUE 

$ 61.376,00 $ 61.376,00 4,17% 
  

1103681381/CHARFUELAN ESPINOZA MARÍA CUMANDA 

$__ 30.000,00 $ 30.000,00 2,04% 
  

1104075922] DIAZ RAMOS ANNDY OMAR 

$ 30.000,00 | $ 10.000,00 | $ 40.000,00 2,72% 
  

1 so2cascol FRERE CUESTA SANDRA ELZABETH 

$ 15.000,00 Ss 15.000,00 1,02% 
  

1 103704909) HERRERA JARANILLO EDGAR FABIAN 

$ 35.000,00 $ 15.000,00 1,02% 
  

  

1 103559055] LOFEZ. SAMANEGO MARITZA SORAYA 

S 15.000,00 $ 15.000,00 1,02%| ECUADOR LOJA 
  

4102951405] MEDINA GORDILLO MYRIAM IRENE 

5 2045800 |$ 11800,00 | 5 32.258,00 2,19%] ECUADOR LOJA 
  

1102620632 MENDOZA MERCHANMARCIA ELIZABETH 

$ 15.000,00 $ 35.000,00 1,02%) ECUADOR LOJA 
                  1102009595| MUÑOZ ROSERO BIBAR OBEY 

| S 13183400/$5 61920,00]$  193.75400| 13,16%] ECUADOR LOJA 
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

Qe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1104533722 

Nombres del ciudadano: AZANZA TRONCOS IXANIA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/MACARA/MACARA 

  

  

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1988 

      

IX 4 Nacionalidad: ECUATORIANA 

AMB 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALVA CALOPIÑA LUIS ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 2009     E 
Nombres de la madre: TRONCOS ZAGUMA MARIA LETICIA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2018 

Información certificada a la fecha: 24 DE JULIO DE 2018 

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA 

N? de certificado: 186-140-43771 

A 
136-140-43Y 41 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

        

  

    

  

    

  

  

    

        

    

     Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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A 

PRESIDENTE DE CEVASCOP S.A. IO 

Loja, 26 de Enero de 2018 

ingeniera IXANIA ALEXANDRA AZANZA TRONCOS, ecuatoriana, C.C. N2 1104533722, A, 

domiciliada en la ciudad de Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja, calles Azuay entre José; 

María Peña y Nicolás García, casa N£ 20-33, Teléfono 072565138 : 

> Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que en sesión de Junta de Accionistas de CEVASCOP S.A., 

celebrada el día 11 de Enero del presente año, se ha resuelto nombrar a Ud. Ingeniera 

Ixania Azanza, como Gerente de la Compañía, por el período de dos años a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 

Loja. 

La compañía CEVASCOP S.A., mediante escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACION, CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “CEVASCOP CIA. LTDA”, celebrado por el Sr. Notario 

Segundo del cantón Loja Dr. Vinicio Leonardo Sarmiento Bustamante, el 16 de Octubre 

de 2015, aprobada mediante resolución de la intendencia de compañías de Loja N2 

SCVS.IRL.15.221, del 10 de diciembre de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja, bajo la partida N£ CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO, del 18 de diciembre 

del año 2015, 

Esperando contar con su aceptación, le reitero los sentimientos de mi más alta 

consideración fy esti 
17 

  

   

    

b 

Dr. Cesaf MI Soto. coPiA 
. A 

  

     

Aceptación: Yo, ixania Azanza T., acepto de manera expresa desempel 

de GERENTE de la compañía CEVASCOP 5.A., elección que fue conferi 

Junta extraordinaria de Accionistas, de fecha 11 de Enero del 20183. ' 
po 
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[TRÁMITE NÚMERO: 171 >] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

        
  

  

Y , 

NÚMERO DE REPERTORIO: [146 / 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: |... 01/02/2018 É + 

NÚMERO DE. INSCRIPCIÓN: 71 

REGISTRO: | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CEVASCOP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | AZANZA TRONCOS IXANIA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN 1104533722 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 7] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. "LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: PEDIA IDAS DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

    

  

MAY RA EdSAGENH CORONEL FLÓRES S (REGISTRADORA MERCANTIL DEL oO dl (PELEGADA) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

cl 0 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y merche 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

  

  

SOCIEDADES 

«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191710149001 , 

RAZÓN SOCIAL: CEVASCOP S.A. IS 

NOMBRE COMERCIAL: CENTRO DE DIAGNOSTICO CLÍNICA 2 A a 
LABORATORIO MEDILAB " OS 

REPRESENTANTE LEGAL: AZANZA TRONCOS IXANIA ALEXANDRA : 

CONTADOR: QUEZADA QUITO IRENE MAGALY 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/04/2003 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/05/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/04/2018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. : | 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN CLINICA INCLUYE LABORATORIO Y DIAGNOSTICO POR IMAGEN. 

DOMICILIO TRIBUTARIO |   
Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: SUCRE Calle: MANUEL [GNACIO MONTERO Numero: SN interseccion: ALFREDO MORA Referencia ubicacion: A MEDIA 
CUADRA A FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA Telefono Trabajo: 072580515 Celular: 0991840900 Fax: 072581404 Email: 
medilablojaG%hotmail.com 

  

DOMICILIO ESPECIAL 

SN 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar SUE transfiera bienes O 

As preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del "EDP 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA ALOJA CERRADOS 

    

Código: RIMRUC2018000960532 

Fecha: 02/05/2018 10:55:30 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1191710149001 

RAZÓN SOCIAL: CEVASCOP S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 
  

TEE 

No 

HA         EZ ET 

. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 25/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — LABORATORIO MEDILAB FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN CLINICA INCLUYE LABORATORIO Y DIAGNOSTICO POR IMAGEN, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: SUCRE Calle: MANUEL IGNACIO MONTERO Numero: SN Interseccion: ALFREDO MORA Referencia: A MEDIA CUADRA DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA Telefono Trabajo: 072580515 Celular: 0991840900 Fax: 072581404 Email: 
medilabloja>hotmail.com 

  AAA         

  

EE 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 03/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — CLINICA MEDILAB FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN CLINICA INCLUYE LABORATORIO Y DIAGNOSTICO POR IMAGEN, 
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOJA Canton: LOJA Parroquia: EL SAGRARIO Calle: ROCAFUERTE Numero: SN Interseccion: SUCRE Referencia: A MEDIA CUADRA DEL MERCADO 
CENTRO COMERCIAL Telefono Trabajo: 072577056 Email: medilablojaG+>hotmail.com Telefono Trabajo: 072580515 Celular: 0991840184 

  

  

  

  

  

Código: RIMRUC2018000960532 

Fecha: 02/05/2018 10:55:30 AM 

  

Pag. 2 de 2 

 



    

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

EMAIL 

Nombre: CEVASCOP S.A 4 O 

Cuenta Corriente: 0011601332 2 

Fecha Proc Fecha Tran Refer Loc TipoTra Razon NOMBRES DE E Saldo 

7/23/2018  |7/23/2018 4790601 |MATR DEBITO D/COMISION SPI 2 | 261,950.50 

7/23/2018 17/23/2018 4790601 |MATR CREDITO |[C/TRANSF. DEF  |SALINAS RAMON ANGEL OBIGILDO 10,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 261,950.80 

7/23/2018 (7/23/2018 340290 |MATR CREDITO [C/FACTURACION 496.72 |C/FACTURACION T/C VISA 251,950.80 

7/20/2018 17/20/2018 195726 [|CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 51.29|C/FACTURACION T/C VISA 251,454.08 

7119/2018 [7/19/2018 193802 [|CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 1,442.10/D/RET.ISD P.NATURALES 251,402.79 

7/19/2018 |7/19/2018 193779 [|CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 112.00|D/ COSTOS TRANSF.EXT. 11 252,844.89 

7/19/2018 |7/19/2018 193756 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 30,000.00[D/ORDEN TRANSFERENCIA AL 252,956.89 

7119/2018 ¡7/19/2018 196791 ¡|CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT 82.36|C/FACTURACION T/C VISA 282,956.89 

78/2018 (17/18/2018 201153 ¡CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT 89.58|C/FACTURACION T/C VISA 282,874.53 

7117/2018 17/17/2018 196511 ¡CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT 4.22|C/FACTURACION T/C VISA 282,784.95 

7113/2018 |7/13/2018 198461 [|CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 12.60|C/FACTURACION T/C VISA 282,780.73 

711212018 |7/12/2018 196182 |CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT 269.33|C/FACTURACION T/C VISA 282,768.13 

7111/2018 [7/11/2018 210248 [|CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 2.07|C/FACTURACION T/C VISA 282,498.80 

7110/2018 17/10/2018 4690179 |LOJA CREDITO [DEPOSITO CAJA [MUÑOZ ROSERO ElBAR OBEY 3,508,26|- 282,496,73 

7/10/2018 [7/10/2018 197588 ¡CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT 532.50|C/FACTURACION T/C VISA 278,988.47 

7/6/2018 7/6/2018 4595582 |LOJA CREDITO |DEPOSITO CAJA [CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 2,000.00|- 278,455.97 

715/2018 7/51/2018 4488442 |[MATR DEBITO D/COMISION SPI 0.30|D/COMISION SPI/SCI 276,455.97 

7/5/2018 7/5/2018 4488442 |[MATR CREDITO |C/TRANSF.DEF ¡PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 2,500.00|C/TRANSF. DE FONDOS 276,456.27 

7/4/2018 7/4/2018 4476784 [CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT ¡SALINAS RAMON ANGEL OBIGILDO 9,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 273,956.27 

. 7ÍA/2018 7/4/2018 4476784 [CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30/D/COMISION SPI/SCI 264,956.27 e A 5         
 



  

  

Nombre: CEVASCOP S.A 
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Si 
SAA, 

Cuenta Corriente: 0011601332 Eo 

714/2018 714/2018 6191023 ¡LOJA CREDITO |DEPOSITO CAJA ¡PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 264,956.57 

7/3/2018 7/3/2018 66355 LOJA CREDITO ¡DEPOSITO CAJA [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 5,000.001- 259,956.57 

713/2018 7/3/2018 4438776 [CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 2,500.00|C/TRANSF. DE FONDOS 254,956.57 

7/3/2018 7/3/2018 4438776 [CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30/D/COMISION SPI/SCI! 252,456.57 

7/3/2018 7/3/2018 200303 ¡CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT 3,535.55| C/FACTURACION T/C VISA 252,456.87 

71212018 7/2/2018 120 CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 3,000.00|C/TRANSF.WEB-BANRED 248,921.32 

7/2/2018 7/2/2018 251260 |CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT 193.46|C/FACTURACION T/C VISA 245,921.32 

6/29/2018  |6/29/2018 7643 CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT ¡PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 3,000.00|C/TRANSF.WEB-BANRED 245,727.86 

6/28/2018 16/28/2018 6066 CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 3,000.00/C/TRANSF WEB-BANRED 242,727.86 

6/28/2018 [6/28/2018 197250 [CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT 177.82|¡C/FACTURACION T/C VISA 239,727.86 

6/27/2018 [6/27/2018 4731 CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT ¡PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 3,000.00|C/TRANSF.WEB-BANRED 239,550.04 

6/27/2018  |6/27/2018 199962 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 47. .05|C/FACTURACION T/C VISA 236,550.04 

6/26/2018 [6/26/2018 3968 CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 3,000.00|C/TRANSF.WEB-BANRED 236,502.99 

6/26/2018 16/26/2018 4000515 ¡LOJA CREDITO |DEPOSITO CAJA [MUÑOZ ROSERO EIBAR OBEY 3,380,00|- 233,502,99 

6/26/2018  |6/26/2018 203166 |CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT 122.65|C/FACTURACION T/C VISA 230,122.99 

6/25/2018 [6/25/2018 4259656 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|D/COMISION SPI/SCI 230,000.34 

6/25/2018 [6/25/2018 4259656 |CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT ¡MUÑOZ ROSERO EIBAR OBEY 29,000,00|C/TRANSF, DE FONDOS 230,000,64 

6/22/2018 16/22/2018 4003462 ¡LOJA CREDITO [DEPOSITO CAJA [MUÑOZ ROSERO EIBAR OBEY 14,120,00|- 201,000,64 

6/22/2018  |6/22/2018 196689 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 2,456.74 |C/FACTURACION T/C VISA 186,880.64 

6/20/2018 [6/20/2018 213843 ¡CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 56.11 |[C/FACTURACION T/C VISA 184,423.90 

6/19/2018 [6/19/2018 203276 [CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT 114.70|C/FACTURACION T/C VISA 184,367.79 

618/2018 [6/18/2018 3941867 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [REYES LUNA MARLON RODRIGO 10,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 184,253.09 

6m8/2018 [6/18/2018 3941867 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|D/COMISION SPI/SCI 174,253.09 

6112/2018 (6/12/2018 197750 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 114.20|C/FACTURACION T/C VISA 174,253.39 

6111/2018 (6/11/2018 197515 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 41.93|C/FACTURACION T/C VISA 174,139.19 

6/11/2018 (6/11/2018 3813122 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|D/COMISION SPI/SCI 174,097.26 

6n1/2018 [6/11/2018 3813122 ¡CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT ¡CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 5,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 174,097.56 

6/8/2018 6/8/2018 203845 [CUEN CREDITO |NOTA DE CREDIT 136.33|C/FACTURACION T/C VISA 169,097.56 
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6/7/2018 6/7/2018 3788335 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|D/COMISION SPI/SCI 168,961.23 

6/7/2018 6/7/2018 3788335 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 5,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 168,961.53 

6/7/2018 6/7/2018 217933 [CUEN CREDITO  |NOTA DE CREDIT 33.53|C/FACTURACION T/C VISA 163,961.53 

6/7/2018 6/7/2018 4007570 |LOJA CREDITO [DEPOSITO CAJA [CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 5,000.00]- 163,928.00 

6/6/2018 6/6/2018 198177 [|CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 156.95|C/FACTURACION T/C VISA 158,928.00 

6/6/2018 6/6/2018 3751211 [¡CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|D/COMISION SP1/SCI 158,771.05 

6/6/2018 6/6/2018 3751211 ¡CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 5,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 158,771.35 

6/5/2018 6/5/2018 3747494 |[CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [SALINAS RAMON ANGEL OBIGILDO 21,000.00/C/TRANSF. DE FONDOS 153,771.35 

6/5/2018 6/5/2018 3747494 |[CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30/D/COMISION SPI/SCI 132,771.35 

6/5/2018 6/5/2018 199056 ¡CUEN CREDITO  |NOTA DE CREDIT 39.36|C/FACTURACION T/C VISA 132,771.65 

6/5/2018 6/5/2018 3725944 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|D/COMISION SPI/SCI 132,732.29 

6/5/2018 6/5/2018 3725944 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT ¡CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 5,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 132,732.59 

6/4/2018 6/4/2018 198131 [|CUEN CREDITO ¡NOTA DE CREDIT 103.44] C/FACTURACION T/C VISA 127,732.59 

6/4/2018 6/4/2018 3689476 |CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30¡D/COMISION SPI/SCI 127,629.15 

6/4/2018 6/4/2018 3689476 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN 4,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 127,629.45 

6/4/2018 6/4/2018 3689464 [CUEN DEB!ITO NOTA DE DEBITO 0.30]D/COMISION SPI/SCI 123,629.45 

6/4/2018 6/4/2018 3689464 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT ¡DEPOSITO CEVASCOP 10,216.83|C/PAGO PROVEEDORES 123,629.75 

6/4/2018 6/4/2018 4587929 |LOJA CREDITO: [DEPOSITO CAJA [SALINAS RAMON ANGEL. OBIGILDO 10,000.00]- 113,412.92 

6/2/2018 6/2/2018 3946036 |LOJA CREDITO [DEPOSITO CAJA [PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 5,000.00|- 103,412.92 

6/1/2018 6/1/2018 3673634 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT ¡PALACIOS SOTO CESAR EDINSON 60,000.00¡C/TRANSF. DE FONDOS 98,412.92 

6/1/2018 6/1/2018 3673634 |[CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30|¡D/COMISION SPISCI 38,412.92 

5/31/201 8  |5/31/2018 3591206 |[CUEN DEBITO NOTA DE DEBITO 0.30¡D/COMISION SPI/SCI 38,413.22 

"15/31/2018 5/31/2018 3591206 |CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT [REYES LUNA MARLON RODRIGO 30,000.00|C/TRANSF. DE FONDOS 38,413.52     
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5/30/2018 [5/30/2018 988 CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT | Mena Corpo MVA RE 466.67|C/TRANSF WEB-BANRED 8,413.52 
5/29/2018 [5/29/2018 197093 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 131.57|C/FACTURACION T/C VISA 7,946.85 
5/28/2018 [5/28/2018 200023 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 52.74|CIFACTURACION T/C VISA 7,815.28 
5/24/2018 [5/24/2018 87 LOJA DEBITO — [CHEQUE PAGADO 6,352.83|- 7,762.54 
5/24/2018 [5/24/2018 86 LOJA DEBITO — [CHEQUE PAGADO 3,864.00|- 14,115.37 
5/24/2018 |5/24/2018 195725 [CUEN CREDITO” [NOTA DE CREDIT 107.45|C/FACTURACION T/C VISA 17,979.37 
5/23/2018 [5/23/2018 195644 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 88.55 C/FACTURACION T/C VISA 17,871.92 
5/22/2018 [5/22/2018 202915 [CUEN CREDITO. [NOTA DE CREDIT 246.14[C/FACTURACION T/C VISA 17,783.37 
5/21/2018 [5/21/2018 198467 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 171.79|CIFACTURACION T/C VISA 17,537.23 
5/16/2018 [5/16/2018 200140 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 205.00|C/FACTURACION T/C VISA 17,365.44 
5/9/2018 — [5/9/2018 212255 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 289.25|C/FACTURACION T/C VISA 17,160.44 
5/8/2018 — [5/8/2018 213178 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 30.18|C/FACTURACION T/C VISA 16,871.19 
5/4/2018 — [5/4/2018 197957 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 68.47|C/FACTURACION T/C VISA 16,841.01 
5/3/2018 [5/3/2018 201346 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 84.95|C/FACTURACION T/C VISA 16,772.54 
5/2/2018 — [5/2/2018 254029 [CUEN CREDITO [NOTA DE CREDIT 65.51|C/FACTURACION T/C VISA 16,687.59                     
  

 



Si ERINTENDENCIA 
Ax DAR A A o e SEAL,    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR COPIA 
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

    
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

32843 ( A 
  

1191710149001 
  

  

  

  

(| cevascor S.A. ) 

0 ACTIVA ) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

4 LS RES 

1 1102535935 CAMPOVERDE GONZAGA NORMAN PATRICIO [ ECUADOR NACIONAL $ 66.250 N 

2 1101945903 CASTILLO MONJE HUGO FAVIAN ECUADOR NACIONAL $ 101,140.90 N 

3 1900082627 ICELI ALDEAN CARLOS ENRIQUE “=— ECUADOR NACIONAL * $61.376 N 

4 1103681381 CHARFUELAN ESPINOZA MARIA CUMANDA ECUADOR NACIONAL $ 30.000:9%% N 

5 1104075922 DIAZ RAMOS ANNDY OMAR ECUADOR NACIONAL $ 30.000 N 

6 1103402549 FREIRE CUESTA SANDRA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $ 15.000: N 

7 1103704985 HERRERA JARAMILLO EDGAR FABIAN — am, ECUADOR NACIONAL $ 15,000:%00 N 

8 1103589055 LOPEZ SAMANIEGO MARITZA SORAYA ECUADOR NACIONAL $ 15.000: N 

9 1102951405 EDINA GORDILLO MYRIAM IRENE ECUADOR NACIONAL $ 20.458 N 

10 1102620638 ENDOZA MERCHAN MARCIA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL $15.000: N 

11 1102989595 MUÑOZ ROSERO EIBAR OBEY ECUADOR NACIONAL $ 131.834 N 

12 1102418892 ORELLANA ARMIJOS LUIS ALFONSO É= ECUADOR NACIONAL $ 104.834: N 

13 1102659446 PALACIOS SOTO CESAR EDINSON ECUADOR NACIONAL $ 111.834 N 

14 1103298210 PONCE OCHOA JAIME FERNANDO ECUADOR NACIONAL $15.000 N 

15 0704104548 [PRADO FALCONI AUGUSTO YAMIL. ECUADOR NACIONAL $15.000%% N 

16 1103348908 SALINAS APONTE ESTUARDO FABIAN ce, ECUADOR NACIONAL 335.598 0 N 

17 1101052833 SALINAS RAMON ANGEL OBIGILDO ECUADOR NACIONAL $ 121.834%00 N 

18 1103629737 SANCHEZ VEGA DUNIA JANNETT ECUADOR NACIONAL $15.000 N 

19 1101971552 SARITAMA CORREA AURELIO HIPOLITO ECUADOR NACIONAL $ 120.334 %% N 

20 1100330099 IVANCO CRIOLLO NEY JOFFRE “ ECUADOR NACIONAL $96.079 N 

21 1102127824 ZARUMA TORRES COSME RAMIRO “ C LFP 1 yin NACIONAL $30.186 Ss             
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Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal vírtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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ACTA No. 88 / 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

CEVASCOP S.A., CELEBRADA EL DÍA VEINTITRES DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Loja, a los 23 días del mes de Abril de 2018, siendo las 20H00 

se reúnen en la sala de reuniones de Laboratorio MEDILAB ubicado en las calles 

Manuel ignacio Montero y Alfredo Mora (esquina) bajo la presidencia del Dr. 

Cesar Palacios Soto, los siguientes socios que a continuación se nominan, para 

llevar a cabo la JUNTA GENERAL ORDINARIA de socios, actúa como 

Secretario el Gerente de la compañía Ing. Ixania Azanza, la sesión se realiza a 

convocatoria escrita y por prensa del presidente, la que copiada textualmente 

dice: En acotamiento al mandato constante en el Art. 236 y 231 de la Ley de 

Compañías y a lo dispuesto en el Estatuto de la compañía, se convoca a todos 

los accionistas de la Compañía Sociedad Anónima denominada “CEVASCOP 

S.A” ala Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse dentro de la Sede 

Social de la Sociedad, ubicada en las calles Manuel Montero S/N y Alfredo Mora 

Reyes, de la parroquia el Sagrario de la ciudad, cantón y Provincia de Loja, a las 

20H00 el día Lunes 23 de Abril del año 2018, con e! siguiente orden del día: 

1. Apertura de la Junta por parte de su Presidente; 

2. Conocimiento y resolución de la junta sobre los informes de Gerente 

General, Comisario, relacionado al balance del ejercicio económico del 

2017. 

3. Análisis y aprobación del Balance General, Estado de Resultados Integral, 

Estado de Flujo de efectivo, Estado de cambios de patrimonio y notas 

explicativas del ejercicio económico por el año 2017 de conformidad con 

las NUF; 
lA 4. informe sobre los resultados obtenidos de la Auditoria Externa realizada COPIA 

sobre el ejercicio económico 2017; 

5. Determinación y autorización para el monto de obligaciones que podrá 

contraer el Gerente de la compañia a su nombre, en el nuevo ejercicio 

económico. 

6. Aprobación de ingreso de nuevos accionistas a la compañia y aument 

de capital 

7. Autorización a Gerencia y Presidencia la adquisición del Equipamiento o 

la Clinica Medilab y aprobación del plan operativo para el funcionamiento 

de la nueva clínica 

8. Lectura y aprobación de la pertinente Acta. 

Las memorias descriptivas de los estados de pérdidas y ganancias de la 

Compañía, el. informe de actividades del Gerente General, se encuentran a 

disposición de los señores Accionistas, dentro de la secretaria de la compañía, 

ubicada en la calle Manuel Ignacio Monteros S/N y Alfredo Mora, de la parroquia 

El Sagrario de la ciudad, cantón y provincia de Loja. Los accionistas que 
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desearen hacerse representar por terceros, éstos deberán concurrir a la junta 
con la respectiva carta poder o a su vez con un poder que será obligatoriamente 
legalizado u otorgado ante cualquier Notario. 

1. Una vez constatado el quórum de acuerdo a lo que dispone el artículo 237 
de la ley de compañías, verificando con los asistentes que se mencionan: 

Asistieron: 

DR. HUGO CASTILLO 101,140 ACCIONES 

DRA. CUMANDA CHARFUELAN 30,000 ACCIONES 

DR. ANNDY DIAZ 30,000 ACCIONES 

DRA. SANDRA FREIRE 15,000 ACCIONES 

DRA. MARITZA LOPEZ 15,000 ACCIONES 

DRA. MYRIAM MEDINA 20,458 ACCIONES 

DRA. MARCIA MENDOZA 15,000 ACCIONES 

DR. EIBAR MUÑOZ 131,834 ACCIONES 

DR. CESAR PALACIOS 111,834 ACCIONES 

DR. JAIME PONCE 15,000 ACCIONES 

DR. ANGEL SALINAS 121,834 ACCIONES 

DRA. DUNIA SANCHEZ 15,000 ACCIONES 

DR. AURELIO SARITAMA 120,334 ACCIONES 

TOTALIZANDO 742,434 ACCIONES DE 1"166,757 IMPUTABLES, 

No asistieron: 

  

DR. PATRICIO CAMPOVERDE 66,250 ACCIONES * 
DR. CARLOS CEL 61,376 ACCIONES 
DR. EDGAR HERRERA 15,000 ACCIONES 
DR. LUIS ORELLANA 104,834 ACCIONES COPIA 
DR. AUGUSTO PRADO 15,000 ACCIONES 
DR. FABIAN SALINAS 35,598 ACCIONES - AOS 
DR. JOFFRE VIVANCO 96,079 ACCIONES 
DR. COSME ZARUMA 30,186 ACCIONES +. 

    
TOTALIZANDO 424,323 ACCIONES DE 1"166,757 IMPUTABLES 

    
   

ao 

Conocimiento y resolución de la junta sobre los informes de Gerente “=** 

General, Comisario, relacionado al balance del ejercicio económico del 

2017.; para ello La ing. ixania Azanza presenta por escrito el informe de 

actividades cumplidas, procede a dar lectura de su informe 

correspondiente al año 2017, luego de destacar varios puntos tales como 

Activos en un valor de $3"613.894,89 los Pasivos, de 2"016.713,93 y el 

Patrimonio de 1"587.180,96 de ingresos del año son de $895.139,76 y 

los costos y gastos por un importe de $942.827,93 reportando una 

pérdida de $47.688,17 luego de las deliberaciones; acuerda aprobar el 

2



informe del Gerente por unanimidad de los presentes; y resuelven que se 

contrate un asesor Contable para realizar un análisis a los estados 

financieros y elaboración de políticas contables. Moción que es aprobada 

por los asistentes. 

Seguidamente se procede a dar el informe de comisario; por calamidad el 

comisario Dr. Carlos Celi no asiste a la junta y se procede a dar lectura de 

su informe, dando una opinión razonable en todos los aspectos 

materiales, la situación financiera de Cevascop S.A, luego de su análisis 

se procede a tomar la votación y es aprobado por unanimidad de los 

presentes con 742.434 acciones. 

. Se procede al tercer punto del orden del día, Análisis y aprobación del 
Balance General, Estado de Resultados Integral, Estado de Flujo de 
efectivo, Estado de cambios de patrimonio y notas explicativas del 
ejercicio económico por el año 2017 de conformidad con las NIIF,, el cual, 

luego del análisis y presentación de los estados financieros del año 2017 
por parte de la Contadora se resuelve lo siguiente: ajustar la cuenta de 
Bancos para que su saldo contable sea el correcto, que se de de baja los 
medicamentos caducados encontrados en farmacia, enfermería y 
quirófano; que se elaboren las políticas contables; de la empresa luego 
del análisis que realice el Asesor Contable se haga las correcciones 
necesarias si las hubiese para depurar los estados financieros, entregar 
una copia para el archivo y análisis de cada uno de los socios, se pone a 
consideración de los accionistas y se procede a su aprobación siendo 
esta por unanimidad de los presentes, esto es con 742.434 acciones. 

. Se continua con el cuarto punto “informe sobre los resultados obtenidos 
de la Auditoria Externa realizada sobre el ejercicio económico 2017” se 
acuerda por unanimidad aprobar el informe de auditoría y autorizandoG O P | A 
los directivos de la empresa que se realicen los debidos correctivos 
observados por la auditoña. ss O    

     

   

para el monto de obligaciones que podrá contraer el Gerente de 
compañía a su nombre, los accionistas acuerdan y autorizan que en 
nuevo ejercicio económico 2018, sería de VEINTE MIL DÓLARES DE>* 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $20.000,00) para E NES 
obligaciones de Cevascop S.A; y se autoriza a que la comisión de 
construcción puede hacer adquisiciones por el monto hasta de 
TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD $300.000,00), siendo aprobado estas disposiciones de 
manera unánime de los presentes con 742.434 acciones. 

. Como siguiente punto es Aprobación de Ingreso de nuevos accionistas a 

la compañía y aumento de capital; se trata el punto de incluir como nuevos 

accionistas al Doctor Marlon Rodrigo Reyes Luna 40.000 acciones de 

un dólar, procede la Ing. ixania Azanza a dar lectura a las solicitud, 
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quedando aceptado su ingreso a la Compañía de manera unánime de los 

presentes 

Se resuelve aprobar el incremento de capital, por el monto de 315.720,00 

dólares correspondientes a 315.720 acciones de 1 dólar cada una; con lo 

que el capital suscrito se incrementa en la suma UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 1'482.477,00) aportados de la siguiente manera: 

Dr. Hugo Favian Castillo Monje aporta la cantidad de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $30.000,00) 

aportados de la siguiente manera en compensación de crédito la cantidad 

de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

(USD $4.000,00) en numerarios VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $26.000,00). 

Dr. Anndy Omar Díaz Ramos aporta la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $10.000,00) en 

numerario. 

Dra. Myriam Irene Medina Gordillo, aporta la cantidad de ONCE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES (USD $11.800,00), aportados de la siguiente 

manera en compensación de crédito la cantidad de ONCE MIL 

TRECIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $11.333,33) y en 

numerario CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 67/100 DoLARES O PLA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $466.67). A Xo 

      

    

Dr. Eibar Obey Muñoz Rosero, aporta la cantidad de SESENTA Y UN MI 

NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

AMÉRICA (USD $61.920,00) de la siguiente manera; en compensaci 

de crédito la cantidad de ONCE MIL NOVECIENTOS ONCE CON 74/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($11.911,74) y e aÑo? 
      

NOTARIO 
PÚBLICO, 

SOS 20) 
numerario la cantidad de CINCUENTA MIL OCHO CON 26/100 “¿5 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$50.008,26). 

Dr. César Edinson Palacios Soto aporta la cantidad de CIENTO DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$102.000,00) de la siguiente manera en compensación de crédito la 

cantidad de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $2.000,00) y en numerario la cantidad DE CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$100.000,00).



En este punto se resuelve aprobar a gerencia y a presidencia la 

adquisición del equipamiento de acuerdo al monto presupuestado; 

asesorándose por los socios en las diferentes áreas; Dr. Anndy Diaz en la 

área de cuidados intensivos; Dra. Cumanda Charfuelan en el área de 

Laboratorio; Dr. Eibar Muñoz en el Área de Urología; Dra. Melva Ordoñez 

en el área de Anestesiología; Dr. Hugo Castillo y Dr. Cesar Palacios en el 

área de Ginecología; Dr. Augusto Prado en el área de Cirugía general; Dr. 

Juan Carlos Sisalima en el área de Emergencia; poniendo en 

consideración de los asistentes es aprobada por unanimidad 

- Lectura y aprobación de la pertinente Acta; se da un receso de 30 minutos 

para la elaboración del acta y se procede a dar lectura quedando 

aprobada por unanimidad de los asistentes con 742.434 acciones 

Siendo las 23H40, el presidente agradece la asistencia de los socios y da por 

terminada la sesión. 

     TL. 

Dr. Ceshr Palacios Soto Ing. ixania ÁfAzanza Troncos 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CEVASCOP S.A GERENTE 

GENERAL Y SECRETARIO COMPAÑÍA CEVASCOP S.A 

 



Estado de Cuenta 
  

CL ENTE: CEVASCOP S.A. 
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LOJA - ECUADOR 
(593)1(07)3701600 

Base Imponible 0%: .00 Base Imponible 12% 2.79 

DEPOSITOS 

[| Fecha Hora Ref Oficina Realizado Por Efectivo Cheques Total | 

2018/06/20 12:04:01 35558219 AGENCIA EL VALLE A, JANETH MARITZA 4,500.00 4,500.00 

2018/06/26 10:03:54 35412197 AGENCIA El VALLE 12,500.00 12,500.00 

2018/06/27 11:51:58 36192708 AG. CAJAS MATRIZ UEZ, JUAN CARLOS a 3,000.00 3,000.00 

2018/06/29 12:25:59 35502278 AGENCIA CATACOCHA N, ENMA ELIZABETH DY Ano DIA 10,000.00 10,000.00 

Total--> 30,000.00 

NOTAS DE CREDITO 

| Fecha Hora Ref Oficina Concepto Valor | 

2018/06/08 13:40:22 8499128 OFICINA MATRIZ N/C TRANSFERENCIA AUT VALOR 3,000.00 

2018/06/11 13:25:45 8508891 AGENCIA EL VALLE N/C TRANSFERENCIA AUT VALOR 8,818.34 

2018/06/13 14:42:46 6011 OFICINA MATRIZ NOTA DE CREDITO - VARIOS PAGO DIRECTO 5,000.00 

2018/06/13 14:49:16 8522837 OFICINA MATRIZ N/C TRANSFERENCIA AUT VALOR 3,000.00 

2018/06/20 10:44:55 140486 OFICINA MATRIZ N/C BANCO CENTRAL DEL ECUADOR TRANSFERENCIA 1,060.00 
ENTRE CLIENTES. ENVIA 'HIPATIA ELIZABETH 
VILLAVICENC 'PAGO LETRA CONSULTORIO" 

2018/06/20 15:06:58 8556071 OFICINA MATRIZ N/C TRANSFERENCIA AUT VALOR 940.08 

2018/06/28 15:46:44 8591462 OFICINA MATRIZ N/C TRANSFERENCIA AUT VALOR 2,000.00 

Total--> 23,758.42 

CHEQUES PAGADOS 

[ Cheque Fecha Hora Oficina Valor 

897 2018/06/06 10:53:09 AGENCIA CATAMAYO 45.00 

1047 2018/06/07 22:20:47 OFICINA MATRIZ 1,055.72 

1052 2018/06/11 23:32:10 OFICINA MATRIZ IE Nba mio ote runa IN USA pl 496.53 

1061 2018/06/05 23:22:16 OFICINA MATRIZ 13,112.18 

1062 2018/06/06 13:08:33 AGENCIA EL VALLE OPIA 1,153.61 

1063 2018/06/06 13:10:44 AGENCIA EL VALLE 2,229.93 

1064 2018/06/01 12:25:52 AGENCIA 1 6,114.92 

1065 2018/06/13 11:55:36 AGENCIA EL VALLE 548.44 

1066 2018/06/20 22:48:40 OFICINA MATRIZ 48.62 

1067 2018/06/06 22:27:23 OFICINA MATRIZ 11,273.24 

1068 2018/06/09 11:30:24 AGENCIA EL VALLE 1,830.64 

1069 2018/06/12 22:34:55 OFICINA MATRIZ 3,529.44 

1072 2018/06/09 09:09:27 AGENCIA 1 353.35 

1075 2018/06/07 17:29:06 AGENCIA SUR 87.79 

1076 2018/06/07 12:38:21 AGENCIA EL VALLE 18,414. | 

Efectivo: 221,554.73 o AE Incrementa E 
. A 2 $0 13 

Aatanciones TERR z e 
Retenciones Locales: . 90 sta CANPDORES 

Promedio: 268,692.79 DE LOS HERRIA EA   
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Loja, 11 Abril del 2018 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA CEVASCOP S.A. 
En acotarniento al mandato constante en el An, 236 y 291 de la Loy de Compañías y 
a lo dispuesto en el Estatuto de la compañía, se convoca a todos los accionistas de 
la Compañía Sociedad Anónima denominada “CEVASCOP S.A.” a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, a celebrarse dentro de la Sede Social de la Sociedad, ubicada 
en las calles Manual Montera S/N y Alfredo Mora Reyes, de la parroquia el Sagraño de 

la ciudad, cantón y Provincia de Loja, a las 20400 el día Lunes 23 de Abril del año 2018, 

con el siguiente arden del dia: 
1. Apertura de la Junta por parte de su Presidente; 
2. Canocimiento y resolución de la Junta sobre los informes de Gerente General, 

Comisario, relacionado al balance del ejercicio económico dal 2017. 

3 Análisis y aprobación del Balance General, Estado de Resultados integral, Estado 
de Flujo de efectivo, Estado de cambios de patrimonio y notas explicativas del 

ejercicio económico por el año 2017 de contormidad con las NIF; 
4. Informe sobre los resultados obtenidos de la Auditoría Externa realizada sobre el 

ejercicio económico 2017, 
5. Determinación y autorización para el monto de obligaciones que podrá contraer el 

Gerente de la compañía a su nombre, en el nuevo ejercicio económico, 
8. — Aprobación de Ingreso de nuevos accionistas a la compañía y aumento de 

capital, 

7. Autorización a Gerencia y Presidencia la adquisición del Equipamiento del Cíínica 
Medilab y aprobación del plan operativo para el funcionamiento de la nueva 

clínica 
8. Lectura y aprobación de la pertinente Acta, 

Las memorias descrúíptivas de los estados de pérdidas y ganancias de la Compañia, 
el informe de actividades del Gerente General, se encuentran a disposición de las 
señores Accionistas, dentro de la secretaria de la compañía, ubicada en la calla Manuel 
Ignacio Monteros S/N y Alfredo Mora, de la parroquia El Sagrario de la ciudad, cantón y 
provincia da Loja. Los accionistas que desearen hacerse rapresentar por terceros, éstos 
deberán concurrir a la junta con la respectiva carta poder a a su vez con un poder que 
será obligatoriamente legalizado u otorgado ante cualquier Notario, 

Dr. Cesar Palacios Soto ing. lxania Azanza 
PRESIDENTE CEVASCOP S.A SERENTE CEVASCOP S.A 
  

    

  

 



  

lies de una 
ormación, que 

duró tres meses, se 
realizó la institución 
de 57 Ministros Ex- 
traordinarios de la 
Eucaristia para la 
ciudad de Loja. 

Ellos representaban a la gran 
mayoría de las parroquias de 
la ciudad y son refuerzo a la 
pastoral que ya vienen rea- 
lizando otros Ministros Ex- 
traordinarios. Se destaca de 
manera particular dos hechos: 
el primero es que ocho volun- 
tarías de SOLCA recibieron 

Incorporan más médicos en h 
En el Hospital Manuel Yg- 
nacio Monteros Valdivieso 
dei Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social se in- 
corporaron ocho nuevos 
profesionales en medicina 
con el objetivo de mejorar 
la atención a los afiliados; 
es decir, se contrató los ser- 
vicios de un médico inter- 
nista, un odontólogo, dos 
médicos generales, dos la- 
boratoristas y dos auxiliares 
de enfermería. 

Fortalecen proye 
“Cuenteros de Lc 
El director de la Casa de la 
Cultura Ecuatoriana de Loja, 
Diego Naranjo, firmó con el 
Taller El Grito representado 
por el artista plástico Edwin 
Bermeo, un convenio para 
apoyar la propuesta cultural 
“Cuenteros Lojanos”. 

Bermeo dijo que esta es una 
propuesta integral de arte, y se 
interpretará cuentos y leyendas 
de la ciudad de Loja y Ecuador. 
Para el desarrollo de la pro- 
puesta se ha seleccionado a 
artistas connotados y compro- 
metidos con el quehacer inte- 
lectual, plástico y literario. 
El proyecto consiste en la Tea- 
lización y exposición de siete 
obras artísticas, la ilustración 

el Ministerio Extraordinario y 
harán su labor en la atención 
a los enfermos de cáncer en 
forma coordinada con el P. Fa- 
bián Delgado Flores, capellán 
del hospital. Y el segundo, tres 
jóvenes se consagraron como 
Ministros y pertenecen a la 
parroquia El Sagrario. 

El Obispa Mons. Alfredo Espi- 
noza Mateus presidió la cele- 
bración eucarística, y, además, 
invitó a ser “cristoforos”, porta- 
dores de Cristo y a encontrar 
el camino de la santidad per- 

- sonal en el servicio a los más 
necesitados, recordando de 
manera especial el protocolo 
de Mateo -25, como pide el 
Papa Francisco: *... estuve en- 
fermo y me visitasteis” (0). 

Marco Montero, director mé- 
dico del hospital, puntualiza 
que los nuevos galenos for- 
talecerán las áreas de emer- 
gencia, clínica quirúrgico, 
consulta externa, laboratorio; 
y además las áreas genera- 
les con las auxiliares de en- 
fermería. “Al momento, se 
continúa gestionando a nivel 
nacional con los justificativos 
correspondientes para poder 
contar con más profesiona- 
les”, puntualizó.(N. 

de una revista (cómic) y la ani- 
mación de los personajes de 
las leyendas seleccionadas. 
Se realizarán presentaciones 
itinerantes en las ciudades 
de Loja, Cuenca y Guayaquil. 
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Entre Jos artistas participantes 
están Edwin Bermeo, Ashly 
Curay, Eduardo Jiménez, César 
Mallaguari, Galo Lapo, Edwin 
Paredes, René Pérez, Giovanny 
Soto, Patricia Tapia.(D. 

  

spital del 

  

  

AME entrega 
en comodato 
vehículos a 

oy 
Chilla 

  

Luego de la gestión hecha 
por los alcaldes Yuliana Rogel 
Moncada, del cantón Zapoti- 
llo, de la provincia de Loja; y 
Herman Yupangui Tenesaca, 
del cantón Chilla, en la provin- 
cia de El Oro; con la máxima 
autoridad de Asociación de 
Municipalidades Ecuatorianas 
(AME), Daniel Avecilla Arias, 
se consiguió que la institución 
les entregará un vehículo a 
cada uno. 

En Zapotillo, el carro fue en- 
tregado, el 23 de abril, duran- 
te el lunes cívico. La autoridad 
cantonal firmó la recepción 
del vehículo marca Suzuki SZ, 
bajo la figura de comodato. 
Rogel Moncada, agradeció 
el apoyo que brinda AME, 
no solo por el automotor que 
será de gran ayuda para mo- 
vilizar a los técnicos del GAD 
Zapotillo. 
Sergio Marquinez, delegado 
de AME, fue el encargado de 
entregar el automóviL(D. 

  

  

  

CONVOCATORIA DE AVISO DE 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA CEVASCOP S.A. 

En acotamiento al mandato constante en el Art. 236 
y 231 de la Ley de Compañías y a lo dispuesto en el 

Estatuto de la Compañía, se convoca a los Accionis- 

tas para conocimiento del acuerdo sobre el derecho 

de preferencia al Aumento de Capital en proporción a 
sus acciones para suscribir las que se emitan en el Au- 

mento de Capital acordado en Junta General Ordinaria 

de Accionistas de techa 23 de abril de 2018, de acuer- 

do al Art. 181 de la Ley de Compañías, por lo tanto se 

publica el acuerdo respectivo de Aumento de Capital. 

  

Loja, 26 de abril de 2018 

Dr, Cesar Edison Palacios Soto 
PRESIDENTE 

COMPAÑÍA CEVASCOP S.A. 

Ing. Ixania A. Azanza Troncos 
GERENTE Y SECRETARIA 
COMPAÑÍA CEVASCOP S.A.   
  Prái3160 
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¿2 Registro Mercantil de Loja 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 3640 1] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y REFORMA AL 

ESTATUTO 

2911 

30/07/2018 

249 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1103389043 REYES LUNA MARLON ACCIONISTA 

o RODRIGO 
1104533722 AZANZA TRONCOS IXANIA REPRESENTANTE LEGAL 

ALEXANDRA           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL, INCL DE NUEVO SOCIO Y 

N REFORMA AL ESTATUTO 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /24/07/2018 

CEVASCOP S.A. 

LOJA 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CON ESTA FECHA SE PROCEDIO A MARGINAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CEVASCOP S.A., EN LA INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ANTES MENCIONADA. : 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN_LA-NORMATIVA VIGENTE.       
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NERAL GE E REGISTRO CIL, EM 
REPÚBLICA DEL ECU CUADOR ON GE GE 

ESTADO CIVIL CASADO 
“SANDRA ELIZABETH 
FREIRE : CUESTA   
  

 


